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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile

Capitanía de Puerto de Taltal
 

OTORGAMIENTO DE DESTINACIÓN MARÍTIMA
 

Decreto supremo Nº 639, de fecha 13 de julio de 2020, del Ministerio de Defensa Nacional,
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, otorgó al Ministerio de Economía, Fomento y Turismo,
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, para el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura RUT
60.701.002-1, Destinación Marítima, con vencimiento 30 de junio de 2050, sobre un sector de
Terreno de Playa, Fondo de Mar y uso de Mejora Fiscal en el lugar denominado Caleta
Cifuncho, en la comuna de Taltal, Provincia de Antofagasta, Región de Antofagasta, con una
superficie total de 3.163,245 m 2 , la que fue tramitada con el SIABC Nº 43190. a modo
referencial se señala las siguientes coordenadas geográficas:
 

Vértice Latitud S Longitud W Vértice Latitud S Longitud W
A) 25º39'08,25" 70º38'49,55" B) 25º39'08,03" 70º38'49,04"
C) 25º39'08,92" 70º38'48,45" D) 25º39'08,90" 70º38'48,20"
E) 25º39'09,12" 70º38'48,02" F) 25º39'09,58" 70º38'47,88"
G) 25º39'09,56" 70º38'47,84" H) 25º39'09,66" 70º38'47,69"
I) 25º39'09,64" 70º38'47,67" J) 25º39'09,03" 70º38'47,11"
K) 25º39'08,61" 70º38'47,14" L) 25º39'08,59" 70º38'46,91"
M) 25º39'09,18" 70º38'46,86" N) 25º39'09,19" 70º38'47,09"
Ñ) 25º39'09,71" 70º38'47,56" O) 25º39'09,85" 70º38'47,45"
P) 25º39'10,33" 70º38'47,67" Q) 25º39'11,85" 70º38'47,33"
R) 25º39'11,97" 70º38'48,03" S) 25º39'11,13" 70º38'48,38"
T) 25º39'09,48" 70º38'49,04" U) 25º39'09,14" 70º38'49,19"

 
El objeto de esta destinación, consiste en amparar actividades ligadas a la pesca artesanal,

de acuerdo al artículo 2º y 4º establecido en la ley Nº 21.027, las que se contendrán en el Plan de
Administración, aprobado en los términos del artículo 10º de la ley Nº 21.027.

Los antecedentes de la solicitud, se encuentran a disposición del público en la Capitanía
Puerto de Taltal. El presente extracto se encuentra visado por la Capitanía Puerto antes señalada.

 
Taltal, 19 de agosto de 2020.- Roberto Díaz Flores, Sargento 1° L. (Seg. M), Capitán de

Puerto de Taltal.
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